
INSTRUMENTO EXTRACTOS

Tema: Obstáculos que enfrentan las mujeres en el acceso a la justicia
– Impunidad

Recomendación General No.
30 sobre las mujeres en la
prevención de conflictos y en
situaciones de conflicto y
posteriores a conflictos,
Comité para la eliminación
de la discriminación contra
la mujer

 “Cuando un conflicto llega a su fin, la sociedad se enfrenta a la compleja tarea de afrontar el pasado, lo que conlleva la necesidad de exigir
responsabilidades a los violadores de derechos humanos por sus actos, poner fin a la impunidad, restablecer el estado de derecho y atender
todas las necesidades de los supervivientes a través de la justicia, acompañada de reparaciones. […] A veces puede que los sistemas de justicia
existentes tiendan más a violar los derechos de la mujer que a protegerlos, lo que puede disuadir a las víctimas de pedir justicia. Todos los
obstáculos a los que se enfrentan las mujeres para acceder a la justicia en los tribunales nacionales antes del conflicto, como los obstáculos
jurídicos, procesales, institucionales, sociales y prácticos, además de la discriminación de género arraigada, se agravan durante el conflicto,
persisten durante el período posterior al conflicto y, junto con la desintegración de los sistemas policial y judicial, contribuyen a denegar u
obstaculizar el acceso de las mujeres a la justicia” (párr. 74). 

“[…] A pesar de los esfuerzos por reforzar o complementar los sistemas judiciales nacionales, los mecanismos de justicia de transición han
fallado y siguen fallando a las mujeres al no impartir justicia y reparaciones de forma adecuada por todo el daño sufrido, afianzando así la
impunidad de que disfrutan los perpetradores de violaciones de derechos humanos de la mujer. Los mecanismos de justicia de transición no han
logrado abordar completamente los efectos relacionados con el género de los conflictos ni tener en cuenta la interdependencia e interrelación
de todas las violaciones de derechos humanos que se producen durante el conflicto. En el caso de la mayoría de las mujeres, las prioridades
judiciales posteriores al conflicto no deben limitarse a poner fin únicamente a las violaciones de los derechos civiles y políticos, sino que deben
incluir las violaciones de todos los derechos, entre ellos los derechos económicos, sociales y culturales” (párr. 76). 

Recomendación General No.
33 sobre el acceso de las
mujeres a la justicia, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones que impiden a la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia
en pie de igualdad, incluida una falta de protección jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las dimensiones del acceso
a la justicia. Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, debido a factores como los estereotipos de
género […] y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos
judiciales son física, económica, social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen violaciones
persistentes de los derechos humanos de las mujeres” (párr. 3). 



INSTRUMENTO
EXTRACTOS

Tema: Obstáculos que enfrentan las mujeres en el acceso a la justicia –
Impunidad

Recomendación General No.
33 - Acceso de las mujeres a
la justicia, Comité para la
eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“El Comité ha observado que la concentración de los tribunales y los órganos cuasi judiciales en las principales ciudades, su falta de
disponibilidad en regiones rurales y remotas, el tiempo y el dinero necesarios para acceder a ellos, la complejidad de los procedimientos, las
barreras fisicas para las mujeres con discapacidad, la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad, competente en cuestiones de género,
incluida la asistencia jurídica, así como las deficiencias que se suelen observar en la calidad de los sistemas de justicia (por ejemplo, decisiones o
sentencias que no tienen en cuenta el género debido a una falta de entrenamiento, demoras y la longitud excesiva de los procedimientos, la
corrupción, etc.), son todos factores que impiden a la mujer el acceso a la justicia” (párr. 13). 

“Las mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir su cumplimiento. El Comité ha observado,
especialmente durante el examen de los informes periódicos de los Estados partes, que con frecuencia no se garantiza a las mujeres la igualdad
de acceso a la educación, la información y los programas de conocimiento básicos de derecho” (párr. 32). 

“El Comité ha destacado también el hecho de que la mujer sufre discriminación en casos penales debido a lo siguiente: a) falta de alternativas a
la detención no privativa de la libertad que tengan en cuenta la perspectiva de género, b) imposibilidad de satisfacer necesidades específicas de
las mujeres detenidas […]. La victimización secundaria de la mujer por el sistema de justicia penal tiene efectos sobre su acceso a la justicia,
debido a su alto grado de vulnerabilidad al abuso mental y físico y a las amenazas durante el arresto, la interrogación y la detención” (párr. 48).

 “La discriminación puede estar dirigida contra las mujeres sobre la base de su sexo y género. El género se refiere a las identidades, los atributos
y las funciones de las mujeres y los hombres construidos socialmente y el significado cultural impuesto por la sociedad a las diferencias
biológicas, que se reproducen constantemente en los sistemas de justicia y sus instituciones. En virtud del párrafo a) del artículo 5 de la
Convención, los Estados partes tienen la obligación de exponer y eliminar los obstáculos sociales y culturales subyacentes, incluidos los
estereotipos de género, que impiden a las mujeres el ejercicio y la defensa de sus derechos e impiden su acceso a recursos efectivos” (párr. 7). 

“Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial tienen consecuencias de gran alcance para el pleno disfrute de los derechos
humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso a la justicia en todas las esferas de la ley y pueden afectar particularmente a las mujeres
víctimas y supervivientes de la violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias
preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que consideran un comportamiento
apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a esos estereotipos. El establecimiento de estereotipo afecta también a la credibilidad
de las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, como partes y como testigos. Esos estereotipos pueden hacer que los
jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en forma defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el
derecho penal, ya que dan por resultados que los perpetradores no sean considerados jurídicamente responsables de las violaciones de los
derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura de impunidad. En todas las esferas de la ley, los estereotipos comprometen la
imparcialidad y la integridad del sistema de justicia, que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las
denunciantes” (párr. 26).



INSTRUMENTO EXTRACTOS

Tema: Obstáculos que enfrentan las mujeres en el acceso a la justicia –
Impunidad

Recomendación General No.
33 - Acceso de las mujeres a
la justicia, Comité para la
eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“[…] los estereotipos están presentes en todas las fases de la investigación y del juicio, y por último influyen en la sentencia” (párr. 27).  

“La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la estigmatización, las normas culturales dañinas y patriarcales y
la violencia basada en el género, que afectan particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener
acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer se ve agravada por factores interseccionales
que afectan a algunas mujeres en diferente grado o de diferente forma que a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación
interseccional o compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el color, la situación socioeconómica y/o las
castas. El idioma, la religión o las creencias, la opinión política, el origen nacional, el estado civil y/o maternal, la localización urbana o rural, el
estado de salud, la discapacidad, la propiedad de los bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. Estos factores
interseccionales dificultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos el acceso a la justicia” (párr. 8). 

“El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos negativos de las formas interseccionales de discriminación sobre el acceso a la
justicia, incluidos los recursos ineficaces, para grupos específicos de mujeres. Las mujeres que pertenecen a esos grupos suelen no denunciar la
violación de sus derechos a las autoridades por temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, deportadas, torturadas o sometidas a otras
formas de violencia contra ellas, incluso por los oficiales encargados de hacer cumplir la ley. El Comité ha observado también que, cuando las
mujeres de esos subgrupos plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan con la debida diligencia para investigar, enjuiciar y
castigar a los perpetradores y/o alplicar medidas correctivas” (párr. 10).

“Otros factores que entorpecen el acceso de las mujeres a la justicia incluyen: el analfabetismo, la trata de mujeres, los conflictos armados, la
búsqueda de asilo, los desplazamientos internos, la apatridia, las migraciones, las mujeres que encabezan hogares, la viudez, las que viven con el
VIH/SIDA, la privación de libertad, la penalización de la prostitución, el alejamiento geográfico y la estigmatización de las mujeres que luchan
por sus derechos. Cabe destacar que los defensores y las organizaciones de derechos humanos suelen ser atacados por la labor que realizan y se
debe proteger su propio derecho de acceso a la justicia” (párr. 9).



INSTRUMENTO EXTRACTOS

Tema: Obstáculos que enfrentan las mujeres en el acceso a la justicia –
Impunidad

Recomendación General No.
35 - Violencia por razón de
género (VBG) contra la
mujer (actualización de la
Recomendación General 19),
Comité para la eliminación
de la discriminación contra
la mujer

“A pesar de esos avances, la violencia por razón de género contra la mujer, ya sea cometida por Estados, organizaciones intergubernamentales o
agentes no estatales, particulares y grupos armados entre otros, sigue siendo generalizada en todos los países, con un alto grado de impunidad”
(párr. 6). 

“En muchos Estados, la legislación para hacer frente a la violencia por razón de género contra la mujer no existe, es insuficiente o se aplica de
manera deficiente. La erosión de los marcos jurídicos y normativos que tienen por objeto eliminar la discriminación o la violencia por razón de
género, justificadas a menudo en nombre de la tradición, la cultura, la religión o una ideología fundamentalista, y la reducción significativa del
gasto público, a menudo como parte de las denominadas “medidas de austeridad” tras las crisis económicas y financieras, contribuyen a debilitar
todavía más las respuestas de los Estados” (párr. 7).

“La perspectiva de género
en los procesos de justicia
Transicional”, Informe
delRelator Especial sobre la
promoción de la verdad, la
justicia, la reparación y las
garantías de no repetición 

“La creación del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, el Tribunal Penal Internacional para Rwanda, el Tribunal Especial para Sierra Leona
y la Corte Penal Internacional contribuyó notablemente a la visibilización de la violencia sexual y de género. Los estatutos de dichos tribunales
reconocieron a la violación como crimen de lesa humanidad y crimen de guerra, y a otros delitos de género, como la esclavitud  sexual, el
embarazo forzado, la prostitución forzada y la esterilización forzada desarrollo se acompañó por una jurisprudencia innovadora, la adopción de
garantías procesales para víctimas y testigos, y principios probatorios que tienen en cuenta la perspectiva de género” (párr. 49).

 “Esos avances permitieron elevar los estándares para el enjuiciamiento en tribunales nacionales de delitos sexuales y por motivos de género,
guiando positivamente a representantes de la parte civil, la fiscalía y/o la judicatura” (párr. 50). 

“No obstante, la impunidad de los delitos sexuales y por motivos de género sigue prevaleciendo y existen barreras en el acceso a la justicia para
las mujeres y las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero debido principalmente a actitudes negligentes y prejuiciadas de los
operadores de justicia; burocratización en el trámite de denuncia; insuficiente realización de la investigación fiscal y de diligencias previas;
interpretaciones deficientes en la valoración de la prueba y omisión de denuncia penal; insuficiencia de la legislación; deficiencias en la atención
a las necesidades de las víctimas y testigos; y deficiencias en la valoración de las situaciones de riesgo” (párr. 51). 


